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ASUNTO :-Que en

TURU.

i.

un plazo de diez días, compruebe 
haber dado cumplimiento al artículo 181 
del Reglamento de 
sobre la Renta.

la Ley del Impuesto

México, D.F.,a 23 de noviembre de 1960.

DR. RISO TURU 
Carretera ál Desierto 
de los Leones No. 374. 
Villa Obregón, D.F.

en el artículo 217 de la
a fin de continuar con el estudio de la escri

Ley del Impuesto so- Con apoyo 
bre la Renta y 
tura número 4996 de 27 de agosto de 1956, por medio de la -- 
cual enajenó usted los derechos concesibles sobre la explota 
ción de cuatro fundos mineros; en un plazo que no exceda de~- 
diez días contados a partir de la fecha de recibo del presen 
te oficio, sírvase usted comprobar haber dado debido cumplí- 
miento a lo dispuesto por el artículo 181 del Reglamento de 
la Ley invocada, con respecto al costo de adquisición de los 
citados derechos, a que hace usted referencia en la menciona 
da escritura. “

Atentamente.
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, DIREC. GRA 
SOBRE LA R 
DE ADMON.

Dependencia PLAZA DE L
No. 7. V
311-III-(M

Exp.311/96905--..

asunto Que en un plazo de cinoo días comprue
be haber presentado ante la Oficina - 
Federal de Hacienda respectiva los do 
comentos que se citan.

México, D. F., a 5 de Junio de 1963.

DR. SISO TSURU. 
Margarita Ho. 365» 
Col. Florida, D.F.

su
pe

rio
r de

re
ch

o.

Con apoyo en el artículo 234 de la Ley del Impuesto so­
bre la Renta y para los efectos de la liquidación del Impues 
to causado al enajenar en favor de Cía. Internacional de In­
dustria Minera. S.A., los derechos derivados de las solicitu 
dos de concesión para explotar los fundos mineros denomina-- 
dos "LA ESPERANZA UNO, "LA ESPERANZA DOS" y "LA ESPERANZA — 
TRES", según escritura número 35197 de 17 do diciembre do — 
1958; en un plazo que no exceda de cinco días, contados a — partir de la fecha de recibo del presente oficio, sírvase — 
comprobar haber presentado ante la Oficina Federal de Hacien da de su jurisdicción, la declaración Cédula VII (IX actual? 
correspondiente al ejercicio fiscal citado, acompañada del - 
duplicado de la.nota de timbre en ol que se hayan cancelado- los talones de las estampillas por concepto de impuesto tasa 
proporcional 10.2% de la tarifa respectiva, de conformidad - 
con lo dispuesto por los artículos 169 de la propia Ley y — ' 
lyy de su Reglamento, vigentes hasta 31 de diciembre de 1961, 
pues en caso contrario, esta Dependencia procederá a formu— 
lar la liquidación del impuesto con los elementos que obren- 
en el expediente que se le tiene instruido, en el cual no — 
aparecen los documentos en cuestión.

Gl u HDA. \
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SECRETARIA
OE

HACIENDA Y CREDITO PUBUCO

CERTIFICADO CON 
ACUSE DE RECIBO.

DIREC. GRAL. DEL l|pTO. g.h.-z

SOBRE LA RENTA.- D1PTO. I2'1292
Dependencia:-DE ADMON. DEL IMPUESTO.

Núm.:- 311-III-(I-a-2274)-7221O.
Exp.:- 511/921689

ASUNTO :-Que en piazo de 10 días, compruebe 
haber presentado los documentos que - 
se indican.

México, D. F., 27 de septiembre I960.

SR. CARLOS ALMAZAN.
Bolívar N2 117»
Ciudad.

Con apoyo en el artículo 217 de la Ley del Impuesto so 
bre la Renta y a fin de dejar debidamente terminado el estu­
dio de la escritura Núm. 5819 de 26 de marzo*de 1958» por — 
medio de la cual enajenó usted los derechos concesibles so— 
bre la explotación dé los fundos mineros denominados "AMPLIA 
CION DEL COBRE DEL PACIFICO" y 7 fundos más, en. favor de la- 
razón social "Turu Industria Minera", S. A.; en un plazo que 
no exceda de 10 días, contados a partir de la • techa de reci 
bo del presente oficio, sírvase comprobar haber presentado — 
ante la Oficina Federal de Hacienda de su jurisdicción, la - 
declaración Cédula VII por el ejercicio fiscalde 1956, así - 
como el duplicado de la nota de Timbre relativa a' la escritu 
ra de referencia, en el que aparezcan cancelados ios talones- 
de las estampillas por concepto de pago del impuWsto tasa — 
proporcional 10.2%, de acuerdo con lo ordenado por los artícuw 
los 169 de la Ley invocada y 177 de su Reglameni^; apercibi­
do de que, de no dar cumplimiento a lo solicitada*, dentro del 
plazo fijado, se procederá a formular la liquidación del im­
puesto con los elementos que obren en el expediente que esta 
Dependencia le tiene instruido y en el cual no se encuentran 
los documentos en cuestión.

GRAFS. HDA. 1-59-4500000 E)





*

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

CERTIFICADO CON 
ACUSE DE RECIBO

W' ’ . DIRECCION GENE
IWO SOBRE L 

DependenciaDEPTO • DE ADML
DEL IMPUESTO.

Núm.:- 311-III-(I-a-2
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í

ASUNTO:-Que en un plazo de diez días compruebe 
haber presentado el documento que se - 
indica.

México, D.F.,a 24 de septiembre de 1960.

SR. KISO TURU. 
Carretera al Desierto 
de los Leones No. 374• 
Villa Obregén, D.F.

A4- +• ornoti4*a

SUFRAGIO EFECTIVO.NO REELECCION 
El Jefe ditl’ Departamento •

EFECTIVO.NO
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C.Kiso Tutu
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